
w sqn Mortírr
tleáoluión

N" 236
Diuttteul
.2(}2I.GRSIVDIRIPR

Moyobaflba.

vlst o:
2 S ABR' m21 

RP.olo-e¡e1e66o]6
El Expediente N'010-2021493775 de fecha ll de enero

del 2021. presenrado por {lcir¡ Crrrrs.o lt¡ldotr¡do;

CONSIDER{NDO:

Que. en el numeral l0 5 del Deüelo Legislativo N" 1195

Ley General de Acuicultura. dispone que el Ministerio de Ia Producción y los Gobiemos
Regionales otorgan ¿utorizaciones y conc€siones, para desanollar Ia actiüdad acuicola. segun

conesponda sus competencias:

Que, conforme a lo dispuesto en el artic,ulo 13" del

Reglamerto de la Ley General de Acuicultura, aprobado por Decrelo Supremo N' 0Ió-2016-PRODUCE,
e$ablecen que el acceso a la actividad acuicola, requiere el cxmplimicnto de los requisitos selalados en el

TeÍo Urir¡ d€ Procedimieúos Administr¿tivos-TlrPA:
Que, mediame el Expedie¡te de¡ visto, l¡ soiicitanle. soiicita

se le olorgue Autorüación para desa¡rollar la actividad de Acuicultura de Recursos Limitados - AREL,
con las especies: ""filrpiz" Orcochronis iloncl$, "?aco" P¡araLt¿s brathvo,lrüs y "G¡mit n¡"
Colo\sona nacroponrum, en el predio ubicado en el Caserio l-a Florida. Distrito Shatoja. Provincia El
Doradq Depanamento de San Ma(in:

Que. asimismo en el documento presentado (Formato 03), la

solicitante. se compromete a cumplir compromims sanitarios. büen¿s p¡ácticás acuicolas. manejo de

mensuales y semestaales de las actividades acuicolas realizádas:

Que, con el lrfofme No 0165-2021-GRSM./DIREPRO/
DIPDPL/Ij-A de fecha 14 de abril del 202I. la Unidad de Acuicultura. co¡cluye q!¡e la solicita¡ie ha

cumplido con los requisitos estable.idos en el Procedimierto N' ll de la Dirección Regional de la
Producc;ón en el TUPA del Gobiemo Regioml de S¿n Martin, aprobado conla OrdenaÍza Regional
N. 001-202o-GRSM/CR;

Estando ¿ lo informado por la Unidad d€ Acuicultura de la
Dirección de Promoción y Desarollo Pesquero. y con la visacióÍ de la Dtecció¡ de Regulación y
Fiscal¡zación, la Oficina de Pi¡neamiento Sectorial;

De conformidad con Io establecido efl el DL N" 1195,

Ley General de Acuiorltura, sü R€glamento aprobado por el D.S. M 003-2016-PRODUCE, en

concordancia con el D.S N'010-2000-PE, la Ordena¡za Regional N' 00I-202GGRS]\'CR R.M.
N' .10 i -2017-PRODUCE y l¡ R.E.R. N" 040-20l94RSM/G&

afluentes, pa(icipación de capacitación y asislencia lécnica y Ia pres€ ación de i¡formes

SE RE,SUELVf,:

ARTicuLo PRftrtrRo.- otorgir a .{-LctR{ cARR{sco
]IILDO\ADO. identifisada con DNI N' 45050922, Autorizació¡ para des¿.rolla¡ la actividad de

Acuiculrura d€ R€cursos L¡mitádos - ARf,L. con las especies: "TiJ.^pia" Orcochnns ¡lo¡icus,

"Peco" l'¡aruclus brachtplrrr,/.r y "Gamitsna" Colossonú ,naLroponün a través de la ulilización de

eslanques semjnaturales, cotr un espejo de agua de noveci€nlos setenta y sds metros cuadrado§
(97ó00 m:), ubicado en ias coordenadas geoe¡áficás WGSSa: 06" l2' 1100" SUR, '76' 40' 49 OO'

OESTtr. en el Caserio La Florida. Distrito Shatoja, Provincia E, Dorado, Deparamento de San Martin
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Prelcr que el des¿rollo de sus actiüdades no afecten el medio ambiente o altere el equilibrio
bioecológico del sistema hídrico circundante
Cumplir cor los line¿mientos sanitarios estatlecidos por el SANIPES, pam la ac{r¡cül¡rra de

Recursos Limilados AREL
Participar de las aclividades de capacitación y asistencia tecnic¿, qu€ promueve PRODUCE y los
Gobi€r¡os Regionaies. a través del efensionismo acuicola.
Aplicar buenas prácticas acuicolas.
Cump¡ir con ¡as noÍnas generales y sectoriales principalmente sobre el manejo de residuos sólidos y

Dedicar su acrividad especificamenre al cuh¡vo de las especies establecidas en el ¿riculo primero.
El cultivo de la esp€cie de Tilapia autorizada. está estab¡€cida en el plan de matrejo aprobado con la
Resolucron Minis¡eri¡l \' 040-201q-PRODLCE
La eventual ampliación de las aciiüdades productivas hacia otras especies o hacia otros cu€rpos de

agua, requerirá de autorización previa de la Dirección Regional de la Producción.
El litular de la autorización esti obligado a informar al SANIPES respecto a cualquier epizoora o
brote i¡fer¿ioso, que s€ pr€sente. asi misno requiere de la habililación saritaria su ce¡tro de cuh;vo
Present¿r los informes de Estadistica Pesquera Mensual, y semeslr¿i de las actividades realizadas y
los resultados obtenidos, urilizando los formularios establecidos, alcanzando como plazo fláDimo a
los siete (07) dias calendario d€ finalizado sad¿ mes y cada señeslre, respectivamente.
I,a rransferencia en propiedad o posesión de las respectivas instalaciones ac¡icolas, deberá ser

comunicada a la Dirección Regional de la Producción de San Manin
En caso del acogimie¡to del tirular de la actividad al lraccionamiento de pago de multas, y adeude e¡
integro de dos (02) cuot¿s o no pague el inlegro de la última cuota dentro del pl6zo establecido por
el administrado pierde el beneficio, establecido mediade el Decrero Supremo N" 0¡7-2017-
PRODUCE,

SAN MAIfíN
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ARTicuLo SEGUNDO.- I-¡ Autoriz¿ción a la que se

refiere el aficulo prjmero- se otorga por un periodo de tr€i¡lt, (30) ¡ños, debieodo el b€neficiario
cumplir con las siguientes condlciones:

0
c)

a)

b)

c)

d)
e)

h)

D

,

k)

r)

ARTiCUT-O Tf,RCf,RO.- La presente aurorización, está

úeta al cumpl¡nierto de ¡as condiciones que eslabiezca el derecho de uso de aeu4 que obtenga el

beneficiario de la Autoridad Local del Agua que conespo¡da

ARTiCU LO CUARTO - La uri¡iz¿cion del objeto de Ia

aulorización con una finalidad d¡tinta a aqt ella para la cuÁl fu€ otorgada el ircumplin eflto de los
objetivos prefrjados en el Proyecto que motivó su otorgamiento. no acreditar Ia ejecución de su proy€cto

dentro los plazos establecidos en la nor¡natividad vigente. €l incumplimiento de las normas ambientales,

asi como de lo establecjdo en los articulos precededes, se.án caus¿les de caducidad del derecho otorgado
y e{ard sujera ¿ las sanciones que conespondan

ARTTCULO OT,INTO - Remili¡ copia de la presenre

Resolució¡ Directora¡ Re8ioflal a Ia Cerencia Regio¡al de Des¿rrollo Económico del Gobierno Regional
de San Manin, a Ia Au¡oddad Local del Agua que conesponda: as¡mismo. publiquese en el Catalro
Acuicola Nacional ttt!D/t!t¡§!q¡§!:.i!qb:gsd.!¡s9:as!:pr
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